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INFORME COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL ADR PRIMER 
SEMESTRE 2023

Antecedentes:

El Comité de Conciliación instituido en la
ley 2020 de 2022, fue reglamentado al
interior de la Agencia de Desarrollo Rural,
mediante Resolución interna 003 de 2023;
la citada disposición determinó como
función principal la de adelantar los
estudio, análisis y formulación de políticas
sobre prevención del daño antijurídico y
defensa de los intereses de la entidad.

Adicionalmente determinó su estructura y 
la forma de operar.

Integrantes Permanentes:

❖ El Presidente de la Agencia de Desarrollo Rural o su
delegado, quien lo presidirá.

❖ El Jefe de la Oficina Jurídica.
❖ El Secretario General.
❖ El Vicepresidente de Gestión Contractual.
❖ El Vicepresidente de Integración Productiva.
❖ El Vicepresidente de Proyectos.
❖ El/la secretario/a técnico/a del Comité.
❖ Jefe /Control Interno.
❖ El/la apoderados.
❖ El/la Jefe de Oficina de Planeación y Colaboradores o

Servidores
❖ Invitados - Agencia Nacional de Defensa Jurídica del

Estado (invitada).
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Análisis Mecanismos de Repetición y Llamamiento 

en Garantía

Hechos Valor Pagado Decisión de Rep. 

Pago sent. 26/01/22// Prodeco Vs 

Incoder//incumplimiento promesa de 

para compra de predio . 

$62.234.191,34 Acta No 6 - No ejercer medio 

de repetición.

Sent. 7/03/ 23//Prodeco 

//incumplimiento cto de compraventa 

de predios – capital e intereses.

$870.763.059 Pendiente evaluación de 

medio de repetición. 

Nota: Llamamiento en garantía se realiza en el marco de las causas 

previa valoración del apoderado.

Sentencias Judiciales Primer semestre 2023.

Hechos Valor Decisión

Sent. 7/03/ 23//Prodeco 

//incumplimiento de 

compraventa de predios

$870.763.059 Desfavorable ordena 

pago del cto

Sent. 26/01/23// Henry  

Cabrera R // Sanción 

Disciplinaria pérdida PC 

$ 0 Favorable// mantiene 

sanción de la entidad

Sent. 11/05/23 

Incumplimiento 

Obligaciones río 

Ranchería

$ 0 Desfavorable -Protege 

dcho colectivos y del 

ambiente – imparte 

órdenes

Sent. 18/05/23 

Insubsistencia Director 

UTT Cauca 25014

$ 0 Favorable// Mantiene 

decisión de la entidad 

Sent. 20/01/23 

Inundación canal del 

Dique 30 Nov 2010

$ 1.230.000.000 Favorable//Exime de 

responsabilidad Incoder

Sent. 21/04/23 

Construcción Presa 

Corea San Luis -Tolima

$ 3.115.000.000 Favorable//Exime de 

responsabilidad Incoder

Sent. 22/08/23 Invertel –

Inundaciones Rio frio –

Daños inmueble y 

predios

Condena en abstracto Desfavorable//ordenar 

reparar daños 

patrimoniales 
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CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES

6%

DECLARATIVO 
ESPECIAL -

EXPROPIACION 
2%

EJECUTIVO
1%

NULIDAD SIMPLE
2%

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
21%

ORDINARIO LABORAL
1%

PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS E 
INTERESES 

COLECTIVOS
16%

REPARACIÓN DE 
LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A UN 

GRUPO
2%

REPARACIÓN 
DIRECTA

48%

VERBAL -
SERVIDUMBRE

1%

VALORACIÓN % CLASES DE PROCESOS
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AVANCES PLAN DE ACCIÓN POLÍTICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO

PRIMER SEMESTRE 2023 

CAUSA EJECUCIÓN DEL MECANISMO RESPONSABLE
ACTIVIDADES 

EJECUTADAS

% DE 

AVANCE

Realización de dos (02) mesas de 

trabajo al año, lideradas por la 

Vicepresidencia de Gestión 

Contractual para la identificación de 

los elementos constitutivos del 

contrato realidad, plasmados en la 

Sentencia de Unificación del Consejo 

de estado y con base en ello definir las 

a actividades que mitiguen la 

ocurrencia del daño antijurídico

Socialización conclusiones reunión
Realizar una capacitación semestral en 

la que se socialicen los linenamientos 

jurisprudenciales vigentes en materia 

de contrato realidad. Estas 

capacitaciones estarán dirigidas a las 

personas que participan en las etapas 

pre contractual y contractual.

El 09 de mayo de 2023, la 

Vicepresidencia de de 

Integración Productiva 

realizó la capacitación para 

socializar los lineamientos 

jurisprudenciales en 

materia de contrato 

50%

MUERTE POR FALTA 

DE ADOPCIÓN DE 

MEDIDAS DE 

PROTECCION Y 

SEGURIDAD

Se expedirá una Circular por parte de 

la Vicepresidencia de Gestión 

Contractual en la que se incluyan los 

lineamientos actualizados en materia 

de supervisión de los contratos.

Cirdular expedida en 2021 100%

50%

CONFIGURACIÓN 

CONTRATO 

REALIDAD

Vicepresidencia 

de Gestión 

Contractual

Esta mesa de trabajo y la 

socialización de sus 

conclusiones se adelantó en 

la vigencia 2022 y su 

evidencia se reportó en el 

informe remitido a la ANDJE 

en febrero de 2023. 
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SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCIÓN 2023  CUMPLIDO – EN PROCESO – PENDIENTE

Meta

Actividades Macro Actividades Micro Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.

Aprobar y hacer seguimiento a la 

Política de Prevención del Daño 

Antijurídico

Aprobar la Política de Prevención 

del Daño Antijurídico PPDA vigencia 

2024-2025 

X

1 Documento de PPDA 

1 Acta de Comité de Conciliación 

en la que conste la aprobación de 

la PPDA

Aprobar los informes de ejecución 

de la Política de Prevención del 

Daño Antijurídico vigencia 2023

X X
2 Informes 

2 Actas de Comité de Conciliación

Fijar directrices institucionales 

para la aplicación de los 

mecanismos de arreglo directo, 

tales como la amigable 

composición, transacción, 

conciliación y pactos de 

cumplimiento.

Aprobar la Directriz Institucional del 

Conciliación, propuesta por la 

Oficina Jurídica 

X

1 Documento con la Directriz de 

Conciliación.

1 Acta de Comité de Conciliación 

en la que conste la aprobación de 

la directriz.

Seguimiento a las actividades 

específicas de cumplimiento por 

parte de la ADR, de sentencias, 

laudos y conciliaciones contra la 

Entidad.

Solicitar a través de la Oficina 

Jurídica a la dependencia que tenga 

a su cargo el cumplimiento de 

sentencias, laudos y conciliaciones.

x x 2 solicitudes

Informe de avance del cumplimiento 

de sentencias, laudos y 

conciliaciones por parte de la 

dependencia que tenga a su cargo 

las actividades específicas de 

cumplimiento.

X X
2 Informes

2 Actas de Comité de conciliación

Aprobar la Política de Defensa de 

los intereses de la entidad 

Aprobar la política de defensa de los 

intereses de la entidad 
X

1 Acta de Comité de Conciliación

1 Documento de Política
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Actividades 2023
Meta

Actividades Macro Actividades Micro Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.

Evaluar los procesos que cursen o hayan 

cursado en contra de la entidad.

Informar: 

i. Causas generadoras de conflictos

ii. Índice de condenas 

iii. Tipos de daño por los que resulta 

demandada o condenada la ADR

iv. Deficiencias en las actuaciones 

administrativas de la entidad

v. deficiencias en las  actuaciones 

procesales por parte de los apoderados.

X X

2 informes elaborados por la Oficina 

Jurídica. 

2 Actas en las cuales consta la 

presentación del informe al comité

Revisar las sentencias, conciliaciones y 

laudos arbitrales notificados a la entidad, 

con el fin de hacer seguimiento a su 

cumplimiento

Solicitar al jefe de la Oficina Jurídica un 

reporte actualizado de las  sentencias, 

conciliaciones y laudos arbitrales notificados 

a la entidad.

X X
2 actas de Comité de Conciliación o  

Correos electrónicos

Socializar el informe de avance en el 

cumplimiento de sentencia, conciliaciones y 

laudos arbitrales notificados a la entidad

X X
2. Informe

2.Actas de Comité de Conciliación

Determinar la procedencia o 

improcedencia de la conciliación judicial 

y extrajudicial, la acción de repetición y 

del llamamiento en garantía cuando se 

requiera

Estudiar las fichas de análisis elaboradas 

por los apoderados de la entidad
X X X X X X X X X X X X

Fichas de Análisis

Actas de Comité de Conciliación

Hacer seguimiento a los procesos 

encomendados a los apoderados

Socializar informe de seguimiento a 

procesos judiciales  en los que la entidad 

actúa a través de apoderado

X X X X 4 Informes de seguimiento

Definir los criterios para la selección de 

abogados externos

Revisar los criterios para la selección de 

abogados externos para la vigencia 2023 y 

aprobarlos para el 2024 en caso de 

considerarlo viable

X 1. Acta de Comité de Conciliación

Hacer seguimiento de los avances en el 

cumplimiento de su Plan de Acción.

El Secretario Técnico del Comité de 

Conciliación presentará el Informe avance 

del cumplimiento del Plan de Acción 

X X
2. Informes

2. Actas




